
Obligación No. 2:  

Conocer los antecedentes o condiciones médicas de sus estudiantes para casos específicos (alergias, asma, 
patologías o lesiones musculoesqueléticas, etc.), y determinar el alcance de las actividades a realizar con los 
estudiantes, y que alleguen copia de su carné de EPS, el nombre de su acudiente y su número de contacto 
teniendo esta información permanentemente en su sitio de trabajo en caso de necesitarlo, en el formato 
establecido. 

 
ACTIVIDAD: 

Me encuentro participando de manera activa en las cualificaciones de los diferentes componentes de JEC, para 
dar inicio a alas actividades en la institución con los NNJA en el centro de interés de porrismo. 
 
EVIDENCIAS: 
Actas de cualificaciones 
 
UBICACIÓN: 
SECOP II; En ejecución del contrato, carpeta de EVIDENCIAS INFORME 8 CPS 2626-2024 ENERO); Obligación 
2. También se encuentra en DRIVE compartido 

 
 

 

 

 

 


